
Núm. 89  página 204 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 12 de mayo 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 30 de abril de 2014, de la secretaría General de universidades, investigación y 
Tecnología, por la que se hacen públicas las subvenciones excepcionales concedidas en el año 2013.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones excepcionales concedidas por la consejería de 
economía, innovación, ciencia y empleo en el año 2013 que se citan:

- Resolución de 20 de agosto de 2013.
Finalidad: subvención excepcional al centro Andaluz de innovación y Tecnologías de la información para 

la realización del programa «Fomento de las empresas andaluzas innovadoras en nuevas tecnologías de la 
información».

Aplicación Presupuestaria:

AÑo APlicAción iMPoRTe euRos
2013 0.1.12.00.01.00. .786.02. 54A.9 2.188.195,92

Programa: 54A «investigación científica e innovación».
importe total concedido: 2.188.195,92 euros.
Beneficiario: centro Andaluz de innovación y Tecnologías de la información.

- Resolución de 27 de diciembre de 2013.
Finalidad: subvención excepcional a cartuja 93, s.A. para financiar los gastos de ejecución del «Plan de 

acción del Parque científico y Tecnológico para la anualidad 2013».
Aplicación Presupuestaria:

AÑo APlicAción iMPoRTe euRos
2013 0.1.12.00.01.00. .446.06. 54A.3 712.000

Programa: 54A «investigación científica e innovación».
importe total concedido: 712.000 euros.
Beneficiario: cartuja 93, s.A.

sevilla, 30 de abril de 2014.- el secretario General, Francisco Triguero Ruiz.
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